RES. 3642/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006775, Ent. N° 5400/17)

           VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional – Centro de Altos Estudios Nacionales (MDN-CALEN) relacionados con el convenio a suscribir con la Comisión del Patrimonio Cultural de la Nación (CPCN)  del Ministerio de Educación y Cultura (CPCN);

         RESULTANDO: 1)  que el convenio tiene por objeto que la Comisión del Patrimonio Cultural de la Nación (CPCN) brinde apoyo económico para viabilizar la restauración y puesta en valor de la fachada del CALEN, así como para la supervisión de trabajos de albañilería e instalaciones que comprenden la valoración del Bien Patrimonial, de acuerdo con el proyecto de restauración de su fachada presentado a la CPCN oportunamente;


        2) que el propósito general del convenio es facilitar y apoyar la generación de un sistema de gestión compartido entre la CPCN y el CALEN que mejore la calidad y diversifique las fuentes de financiamiento, en la conservación, mantenimiento y revalorización de un Bien Patrimonial que constituye un punto de visita ineludible en los “Días del Patrimonio” y fechas significativas;


        3) que la CPCN se obliga a transferir la suma de un millón de pesos uruguayos para el cumplimiento del objeto descrito, así como a realizar un control de aplicación de los fondos transferidos y seguimiento de las adquisiciones y trabajos referidos;

4) que por su parte, el CALEN se obliga a:

i) cumplir las tareas descritas en el convenio, 
ii) culminar las adquisiciones y trabajos relacionados doce meses después de que los fondos sean depositados en la cuenta del Banco de la República Oriental del Uruguay que se abrirá luego de firmado este convenio; 
iii) permitir las inspecciones y actuaciones de seguimiento de las obligaciones asumidas por parte de los técnicos de la CPCN; 
iv) presentar una rendición de cuentas con informe de revisión limitada de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;  
   
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando la suscripción del convenio. En el mismo acto se designa representante del Ministerio de Defensa Nacional al señor Director del Centro de Altos Estudios Nacionales para la firma de la documentación respectiva y se dispone el pago de la suma de $ 1:000.000 por parte de la CPCN mediante depósito en el Banco de la República Oriental del Uruguay; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31/08/2007, autoriza al Ministerio de Defensa a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;

2) que el Artículo 2 de la Ley 14.040 de 20/10/1971 establece entre los cometidos de la Comisión de Patrimonio Cultural de la Nación, se encuentra velar por la conservación de los bienes declarados monumentos históricos;

3) que la Sede del Centro de Altos Estudios Nacionales fue designada Monumento Histórico Nacional según Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1941/975 de 18/11/1975; 

4) que en virtud de lo expresado  el convenio remitido encuadra en los cometidos asignados por la Ley a los organismos intervinientes y puede efectuarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a la naturaleza pública de los organismos intervinientes; 
             ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;           
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio suscribir entre el Ministerio de Defensa Nacional –Centro de Altos Estudios Nacionales y la Comisión del Patrimonio Cultural de la Nación del Ministerio de Educación y Cultura; 
2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, cometer al Contador Delegado destacado ante el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto derivado de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal conforme lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010; 
3) Asimismo se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa el control de la efectiva versión de los fondos conforme con las cláusulas del convenio;
4) Comunicar a los Contadores Auditor y Delegado destacados ante el Ministerio de Educación y Cultura y ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
5) Devolver los antecedentes al Ministerio actuante.
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